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PROPOSICION DE LEY 

Orgánica por la que se autoriza la constitucidn de la Comunidad Autdnoma de Madrid 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 24 de mayo de 1982 ha tenido 
entrada en eota Cámara el texto aprobado 
por el Pleno del Congreso de los Dipub 
dos, relativo a la FVoposición de Ley Org& 
nica por la que se autoriza la constitución 
de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

La; Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de esta Propusición de ley a la Comi- 
sión de Constitución. 

Se comunica, de acuerdo con lo dispues- 
to en el artículo 86 del Reglamento del Se- 
nado, que el plazo para la presentación de 
enmiendas terminará el próximo día 4 del 
mes de junio, viernes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
wtículo 149 del Reglamento del Senado, se 

inserta a cunthuación el texto remitido por 
el Congreso de los Diputados, encontrán- 
dose la restante documentación a disposi- 
ción de los señores Senadores en la Secre- 
taría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 24 de mayo de 
lSSZ.-El Presidente del Senado, Ceciiio 
Valverde Mazuclas-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

PROPOSICION DE LEY 

PREAMBULO 

“El 26 de junio de 1981 tuvo entrada en 
laci Cortes Generales el acuerdo de la Ex- 
celentísima Diputación Provincial de Ma- 
drid por la que se iniciaba el procesa auto- 
nómico de su provincia. La Constitución, en 
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su artículo 144, dispone que las Cortes Ge- 
nerales, por motivos de interés nacional, 
pueden, según el inciso a), "autorizar la 
Constitución de una Comunidad Autónoc 
ma cuando su ámbito territorial no supe  
re el de una provincia y no reúna las con- 
diciones del apartado 1 del astículo 143". 

Por su parte, el artículo 143, en su apax- 
tado 1, preceptúa que las provincias sólo 
podrán acceder n su autogobierno de for- 
ma individual y constituirse en Comuni- 
dad Autónoma cuando puedan acreditar la 
entidad regional histórica propia, requisi- 
to éste que debe acreditarse por las Cor- 
tes Generales. 

Madrid, provincia en la que se encuen- 
t ra  la capital de España y sede de las Ins- 
tituciones democráticas del Estado y del 
Gobierno de la Nación, cuenta con una po- 
blación cercana al 12 por ciento del total 
de la nación espaiíola. Si a esto se afiade 
la importancia de su desarrollo urbano, la, 
circunstancia de ccntar con un núcleo im- 
portantísimo de servicios y actividades de 
todo tipo y el que por su situación resulta 
ser un centro de comunicaciones de prime- 
rísimo orden, se justifica plenamente que 
esta provincia, utilizando los medim que 
la Constitución y disposiciones complemen- 
tarias ponen a su alcance, pueda constituir- 
se en Comunidad Autónoma. 

Al mismo tiempo, convergen en la auto- 
nomía de la provincia de Madrid unas pe- 
culiaridades propias, derivadas del hecho 
ya reseúlada de albergar en elia la capital 
de la nación española. y de sus institucio- 
nes, circunstancia ésta que exigirá en el 
futuro el tratamiento legal adecuado pa- 

sa dar respuesta al especial "estatus" que 
concurre en la villa de Madrid. 
Por todo ello, resulta manifiesta la exis- 

leaicia de los motivos de interés nacional 
que justifican la elaboracibn por las Cor- 
tes Generales de una Ley Orgánica a te- 
nor de lo establecido en el articulo 144 de la 
Constitución, toda vez que no se dan en la 
provincia de Madrid las condiciones nece- 
sariau para su individualización como en- 
tidad regiond histórica para culminar el 
proceso autonómico iniciado por su Corpo- 
ración Municipal." 

TEXTO AFLTíCLJLADO 

Artículo 1." 

"Se autoriza a la provincia de Madrid, por 
razones de interés nacional, para consti- 
tuirse en Comunidad Autónoma." 

,4rtículo 2 . O  

"El proceso autonómico iniciado por la 
Diputación Provincial al amparo de lo pre- 
visto en el articulo 143 de ¡a Constitución, 
se tramitará en la forma establecida por el 
artículo 146 de la misma y disposiciones 
concordantes." 

,ktículo 3.O 

"La presente ley entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". 


